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(1)    Organización y actividad

 (a)  Actividad

El Defensor del Pueblo Andaluz (en adelante el Defensor) es el comisionado del Parlamento, 
designado por éste para la defensa de los derechos y libertades comprendidos en el Título I de 
la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Andalucía, a cuyo efecto podrá supervisar la 
actividad de las Administraciones públicas de Andalucía, dando cuenta al Parlamento. 

 Se rige por la Ley 9/1983, 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, y por su propio 
reglamento de organización y funcionamiento del Defensor del Pueblo Andaluz. 

En los términos de la normativa aplicable, las funciones del Defensor del Pueblo Andaluz 
comprenden: 

a) Recepción de todos los escritos de queja y peticiones que le sean presentados por cualquier 
persona o entidad. 

b) Tramitación y resolución, en su caso, de todas las quejas que sean admitidas a trámite e 
información y orientación sobre las que no reúnan los requisitos para serlo. 

c) Tramitación y, en todo caso, respuesta sobre todas las peticiones que le sean dirigidas. 

d) Información, atención y orientación a las personas que se dirijan a la Institución en asuntos 
que no sean de su competencia. 

e) Divulgación, con sujeción a la normativa reguladora del derecho a la intimidad, de 
actuaciones, investigaciones, estudios y materiales informativos. 

f) Formación del personal del Defensor del Pueblo Andaluz y de otras instituciones y entidades, 
así como del alumnado universitario en prácticas, en materia de protección y defensa de los 
derechos y libertades constitucionales. 

g) Colaboración y cooperación con otras instituciones y entidades públicas y privadas, en 
materias relacionadas con el cumplimiento de los fines que tiene asignados.  

La actividad del Defensor se concreta en su presupuesto constituyendo la dotación económica 
necesaria para el funcionamiento de la Institución una partida dentro de los presupuestos del 
Parlamento de Andalucía.  

La primera quincena de cada trimestre natural, el Departamento de Gestión Económica tramitará la 
propuesta de reconocimientos de derechos que requerirá la conformidad de la Secretaria General y 
será elevada al Defensor del Pueblo Andaluz para su aprobación, en solicitud de libramiento de las 
dotaciones presupuestarias necesarias de esta Institución. Esta propuesta incluirá, con carácter 
general, una cuarta parte del crédito definitivo de la aplicación presupuestaria.  

Al finalizar el ejercicio, se procederá, mediante devoluciones de ingresos, al reintegro a la Tesorería 
General de la Junta de Andalucía de las asignaciones solicitadas y no ejecutadas. 
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 (b)   Estructura organizativa básica y Organización Contable

El Defensor está formado por los siguientes órganos: 

a) Defensor del Pueblo nombrado por en el Parlamento de Andalucía. 

b) Adjuntos, propuestos por el Defensor del Pueblo a través del Presidente del Parlamento 
nombrados por el Defensor del Pueblo tras la conformidad previa de la Comisión de Gobierno 
Interior y Derechos Humanos. 

c) Secretario General. 

d) Junta de Coordinación y Régimen Interior, constituyéndose como órgano colegiado superior 
de esta Institución para la asistencia y asesoramiento. Está formada por el Defensor del 
Pueblo, Adjuntos y Secretario General. 

Para la gestión económica, ejecución presupuestaria y tesorería el Defensor del Pueblo tiene atribuido 
un solo departamento, Departamento de Gestión Económica, según Normas de Gestión Económica-
Presupuestarias del Defensor del Pueblo Andaluz aprobadas en la Mesa del Parlamento de 6 de mayo 
de 2009.  

La autorización de los gastos y ordenación de pagos será competencia del Defensor del Pueblo 
Andaluz, según artículo 15 de las Normas de Gestión Económica-Presupuestarias del Defensor del 
Pueblo Andaluz.

La gestión del gasto se realizará en el Departamento de Gestión Económica a través de la tramitación 
de las propuestas de gastos, exceptuando los gastos que no precisen informe previo de la Mesa de 
Contratación o Junta de Compras. Este trámite se constituye como requisito necesario para llevar a 
cabo la ejecución del presupuesto de gastos y tiene como objetivo un control riguroso de la ejecución 
del mismo. 

 (2) Estado operativo

Se presentan los gastos presupuestarios e ingresos presupuestarios de acuerdo con su 
clasificación económica: 

Gastos Presupuestarios Importe Ingresos Presupuestarios Importe

1 Gastos de personal 4.015.676,04 4 Transferencias corrientes 4.613.816,10

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 591.733,81 7 Transferencias de capital 38.978,64

4 Transferencias corrientes 6.406,25

6 Inversiones reales 38.978,64

 TOTAL 4.652.794,74 TOTAL 4.652.794,74
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   (3)     Bases de presentación

(a) Principios contables

El artículo 21 de las Normas de Gestión Económica-Presupuestaria del Defensor del Pueblo 
Andaluz establece los documentos que comprenden sus cuentas anuales. 

El artículo 32 del Reglamento de organización y funcionamiento del Defensor del Pueblo 
Andaluz recoge que su sistema contable será el mismo que para el Parlamento de Andalucía. 

Las cuentas anuales del Defensor del Pueblo Andaluz se han elaborado a partir de los registros 
contables de la institución, expresados en euros, y se presentan de acuerdo por los principios 
contables públicos establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública, con el objetivo de 
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico-
patrimonial y de la ejecución del Presupuesto. 

(b) Comparación de la información

Como requiere la normativa contable, el balance de situación, la cuenta de resultados 
económico patrimonial del ejercicio 2013, muestran a efectos comparativos las cifras 
correspondientes al ejercicio anterior, que formaban parte de las cuentas anuales del ejercicio 
2012. De acuerdo con lo permitido en dicha normativa, en la memoria de 2013 se ha optado 
por omitir algunos de los detalles comparativos del ejercicio 2012. 

(4)    Normas de valoración

(a) Inmovilizado inmaterial

Las aplicaciones informáticas se valoraran por el precio de adquisición y se amortiza de 
manera sistemática y lineal a lo largo de su vida útil que se estima en 4 años.  

(b) Inmovilizado material

El inmovilizado material se valora por su precio de adquisición o coste de producción.  

Cuando se trate de bienes adquiridos a título gratuito o que hayan sido recibidos en cesión se 
considera como precio de adquisición el valor venal de los mismos en el momento de la 
incorporación patrimonial. En el caso de bienes adquiridos en adscripción  se considera 
como precio de adquisición el valor en libros del cedente en el momento de la 
incorporación patrimonial.  

Las amortizaciones se calculan linealmente en función de las siguientes vidas útiles:

Años vida útil

Construcciones 16 100

Mobiliario 10

Equipos y procesos de información 4

Elementos de transporte 6,25

Otro inmovilizado material 7
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(c) Deuda

Las deudas se contabilizan por su valor de rembolso. Las deudas se clasifican en función de 
los vencimientos al cierre del ejercicio, es decir, se consideran deudas a corto plazo 
aquellas con vencimiento inferior a doce meses y como deudas a largo plazo las de 
vencimiento superior a dicho periodo. 

(d) Ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico patrimonial siguiendo el 
criterio de devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los 
mismos representan y con independencia del momento en que se produce la corriente 
monetaria o financiera derivada de ellos. 

No obstante, siguiendo el principio de prudencia, el Defensor únicamente contabiliza los 
beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio, mientras que los riesgos previsibles 
y las pérdidas eventuales con origen en el ejercicio o en otro anterior, se contabilizan tan 
pronto como son conocidas. 

Principios contables aplicados al estado de liquidación del presupuesto

Reconocimiento de derechos y obligaciones: Los derechos y obligaciones se reconocen contablemente 
cuando son exigibles jurídicamente, independientemente del momento de cobro o del pago. Los 
aspectos más significativos en la aplicación de este criterio son los siguientes: 

Ingresos

Transferencias corrientes

Las transferencias corrientes son aquellas que recibe el Defensor, de la Tesorería General de 
la Junta de Andalucía, cuyo destino, generalmente, es atender los gastos normales de 
funcionamiento. Se reconocen como ingresos cuando efectivamente se cobran o cuando 
se tiene conocimiento de la obligación por parte del órgano concedente. 

Transferencias de capital

Estas transferencias se registran como ingresos cuando efectivamente se cobran o cuando se 
tiene conocimiento de la obligación por parte del órgano concedente. 

Gastos

Gastos de personal

Se registran las retribuciones a satisfacer por el Defensor a todo su personal, así como las 
cotizaciones obligatorias y los gastos derivados del cumplimiento de los planes de acción 
social.

Transferencias corrientes

Se incluyen las efectuadas por el Defensor. Se reconocen como gastos cuando se otorgan a los 
perceptores. 
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Inversiones reales

En el capítulo de inversiones reales, dentro del estado de liquidación del presupuesto, se 
incluyen las inversiones en inmovilizado material e intangible, excepto las inversiones en 
bienes cuya cuantía es escasa, que se incluyen en gastos corrientes de bienes y servicios. 

Remanente de tesorería

Se obtiene por la diferencia entre los derechos reconocidos netos pendientes de cobro, los 
fondos líquidos o disponibles y las obligaciones ciertas reconocidas netas y pendientes de 
pago. Estos derechos y obligaciones pueden tener su origen tanto en operaciones 
presupuestarias como no presupuestarias.  

Se presenta como remanente de tesorería afectado los ingresos liquidados y no gastados a la 
fecha de cierre del ejercicio pero que están destinados a la financiación de un proyecto de 
inversión o gasto. 

Se considera remanente de tesorería afectado las desviaciones de financiación positivas 
acumuladas, las cuales sólo podrán utilizarse para dar cobertura a los gastos a cuya 
financiación se encuentran afectados los recursos de los que se derivan tales 
desviaciones. 

La diferencia entre el remanente total y el remanente afectado corresponde a recursos de libre 
disposición para la financiación de cualquier tipo de gasto y se denomina remanente de 
tesorería no afectado. 

El remanente de tesorería total existente al inicio del ejercicio, se incorpora al presupuesto 
definitivo de ingresos vía modificaciones presupuestarias y bajo el capítulo de activos 
financieros.

Saldo presupuestario

Se reconoce como tal diferencia entre la totalidad de ingresos y gastos liquidados. 
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 (5) Inmovilizaciones inmateriales

El detalle de la composición del inmovilizado inmaterial así como su movimiento generado en 
el ejercicio 2013 es como sigue: 

Euros

Coste Saldo 31.12.12 Altas Bajas Traspasos Saldo 31.12.13 

    
Aplicaciones Informáticas 298.029,75 - - (8.767,67)  289.262,08 

Total coste 298.029,75 - - (8.767,67) 289.262,08 

     
Amortización acumulada  (248.157,87) (14.413,91) - - (262.571,78) 

     
Valor Neto Contable 49.871,88 (14.413,91) - (8.767,67) 26.690,30 

A 31 de diciembre de 2013 existen bienes totalmente amortizados según el siguiente desglose: 

Descripción  Coste

Aplicaciones informáticas 240.279,77 

(6)  Inmovilizaciones materiales 

El detalle y movimiento del inmovilizado material a 31 de diciembre de 2013 es el siguiente: 

Euros

Descripción  Saldo 31.12.12 Altas Bajas Traspasos Saldo 31.12.13 

Terrenos y bienes naturales 1.880.734,95 - - - 1.880.734,95 

Construcciones 2.978.323,27 6.901,34 - - 2.985.224,61 

Mobiliario 99.278,80 759,05 - - 100.037,85 
Equipos para procesos de 
información 427.771,21 20.343,43 - 8.767,67 456.882,31 

Elementos de transporte 45.758,00 - - - 45.758,00 

Otro inmovilizado material 48.410,55 - - - 48.410,55 

Total Coste  5.480.276,78 28.003,82 - - 5.517.048,27 
      

Amortización Acumulada  (740.631,51) (123.458,51) - (2.402,66) (866.492,68) 

Valor Neto Contable 4.739.645,27 (95.454,69) - (6.365,01) 4.650.555,59 

Los terrenos y bienes naturales y Construcciones incluyen bienes recibidos en adscripción que han 
sido valorados al valor por el que figura en libros del cedente (Junta de Andalucía) en el ejercicio 
2005. El edificio es utilizado como sede del Defensor del Pueblo Andaluz sito en Calle Reyes 
Católicos número 21 en Sevilla. 
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A 31 de diciembre de 2013 existen bienes totalmente amortizados según el siguiente desglose: 

Descripción  Coste

Mobiliario 8.491,06 

Equipos y procesos de información 303.813,43 

Elementos de transporte 45.758,00 

Otros inmovilizado 32.142,78 

(7)   Tesorería

Concepto Importes (Euros) 

 1. Cobros 4.764.649,96 

Del presupuesto corriente 4.671.581,00

De presupuestos cerrados 48.740,00

De operaciones no presupuestarias 369,00

De movimientos internos de Tesorería 43.959,96

 2. Pagos 4.816.851,42 

Del presupuesto corriente 4.528.689,87

De presupuestos cerrados 157.438,46

De operaciones no presupuestarias 60.076,87

De devolución de ingresos (remanente) 26.686,26

De movimientos internos de Tesorería 43.959,96

 3. Flujo neto de Tesorería del ejercicio (1-2) (52.201,46)

 4. Saldo Inicial de Tesorería  424.224,46

Cuentas Restringidas de Pagos - 

 5. Saldo final de Tesorería al 31/12/2013  372.023,11 

(8)  Fondos propios

Las partidas del balance incluidas en el epígrafe de fondos propios han tenido los siguientes 
movimientos: 

Euros

Saldo
31.12.12 

Traspaso del 
resultados del 
ejercicio 2012 

Ajuste Resultado 
del ejercicio 

Saldo 31.12.13 

Patrimonio 4.107.903,65 - - - 4.107.903,65 
Reservas 704.931,54 - (2.402,66) - 702.528,88 
Resultados de ejercicios 
anteriores  (83.966,22) (100.066,00) - - (184.032,22) 

Resultado del ejercicio  (100.066.00) 100.066,00 - (95.699,73) (95.699,73) 

4.628.802,97 - (2.402,66) (95.699,73) 4.530.700,58 
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 (9) Otras deudas

El detalle de otras deudas es como sigue: 

Euros

Corto Plazo  Largo Plazo  

Proveedores de inmovilizado  17.876,26 107.257,78 

Depósitos constituidos 3.500,00 -

21.376,26 107.257,78 

(10) Operaciones no presupuestarias de tesorería

El detalle de acreedores no presupuestarios del balance de situación es el siguiente: 

Acreedores no presupuestarios Euros
Remuneraciones personal pendientes de pago 
Remanentes del ejercicio  

31.997,36 
26.686,26 

Otros acreedores 3.391,34 

62.074,96 

(11) Deudas con Administraciones Públicas

El detalle de Acreedores Administraciones Públicas del balance de situación es el siguiente: 

Acreedores Administraciones Públicas Euros
Hacienda Pública acreedora por IRPF 210.428,94 
Cuotas Retenidas por Seguridad Social y otros derechos pasivos 13.224.05 

223.652,99 
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(12) Información presupuestaria

12.1) Información general 

1. Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de las Normas de Gestión 
Económica-presupuestaria del Defensor del Pueblo Andaluz, se presenta a la Junta de Coordinación la 
siguiente Memoria, correspondiente al ejercicio económico 2013. A la presente Memoria se 
acompañan los estados contables recogidos en el punto 2 del citado artículo. 

 Conforme a lo señalado en el Plan General de Contabilidad Pública de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por orden de 31 de enero de 1997, la Memoria debe completar, ampliar 
y comentar la información contenida en el Balance, Cuenta de Resultado y el Estado de liquidación 
del presupuesto. Documentos todos que conforman las cuentas anuales y que se presentan junto a esta 
Memoria. 

2. En el ejercicio 2013 se ha continuado con la política de estabilidad presupuestaria que se ha 
reflejado, en primer lugar, en la minoración del presupuesto aprobado en un 2,19 % con relación a los 
créditos de 2012. Por otra parte, la gestión del presupuesto ha ofrecido unos resultados de ejecución 
inferiores a los de ejercicios anteriores como consecuencia de la continuación de los objetivos de 
eficiencia propuesto por la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz, así como el menor gasto que se 
ha producido en el Capítulo I como consecuencia del mantenimiento de la reducción de las 
retribuciones durante este ejercicio y el proceso de renovación del titular de la Institución y sus 
correspondientes adjuntías, así como la supresión de una de ellas en el mes de julio, que ha motivado 
un periodo sin retribución. 

 Comparando estos resultados en el periodo de 2008 a 2013, la política de austeridad de la 
Institución, refleja los datos siguientes: 

- El Capítulo I, ha sufrido un decremento de 2’12%, teniendo en cuenta el ahorro señalado 
anteriormente y, por otra parte, que en dicho periodo se ha producido una minoración de la 
plantilla en dos personas. 

- Los gastos de los capítulos restantes han representado una reducción del 36’95%, ascendiendo 
los créditos ejecutados a 637.118,70 €, similar cifra a la obtenida en el ejercicio 2003 que fue 
de 630.452,68 €. 

- En resumen, el total de gastos ejecutados, en el periodo 2008-2013, supone una minoración de 
9’03%. 

3. En cumplimiento de las Normas de Gestión Económica-presupuestaria, la empresa KPMG 
Auditores S.L. ha realizado el Servicio de Auditoría de las Cuentas anuales del ejercicio 2013, cuyo 
Informe será adjuntado a la presente Memoria. 

4. Por otra parte, el Departamento de Gestión Económica de la Oficina del Defensor del Pueblo 
Andaluz, en cumplimiento de los objetivos marcados por la Institución, ha renovado la certificación 
de calidad de los procedimientos de gestión económico-financiera otorgado por la entidad AENOR. 
Asimismo, dichos procesos de certificación de calidad se han extendido a la totalidad del 
funcionamiento de la Institución, obteniendo la certificación en calidad de sus procesos por la misma 
entidad certificadora. 

5. No existen ninguna modificación en cuanto a los criterios contables seguidos en el ejercicio, 
manteniéndose los aprobados en el ejercicio 2012. 

 El valor neto contable del inventario según los distintos epígrafes, a 31 de diciembre de 2013, 
incluidas las nuevas adquisiciones y deducidas las amortizaciones y bajas del ejercicio, es el siguiente: 
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EPÍGRAFE 
VALOR NETO 

CONTABLE

LOCAL TOMARES 88.091,25

PATRIMONIO RECIBIDO EN ADSCRIPCIÓN 3.981.227,82

CLIMATIZACIÓN E ILUMINACIÓN 477.205,60

TOTAL EDIFICIOS................. 4.546.524,67

MOBILIARIO 37.179,67

EQUIPOS INFORMATICOS 62.565,41

VEHICULOS 0

OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 4.285,84

SOFTWARE 26.690,30

 Tal como se recoge en las Normas de Gestión Económica de la Institución, se ha procedido a 
realizar los ajustes por periodificación, incorporándose en este ejercicio el importe correspondiente a 
la paga extraordinaria del mes de junio de 2014 por el devengo del mes de diciembre. 

 El resultado de la aplicación del tratamiento de las reservas, amortizaciones de inmovilizado y la 
periodificación de gastos, ha producido un desahorro de 95.699,73 €. 

12.2) Presupuesto corriente

(a) Presupuesto de gastos

1. En el ámbito del mandato parlamentario que tiene encomendado el Defensor del Pueblo Andaluz, 
los objetivos prioritarios que se fijó esta Institución para el ejercicio presupuestario del año 2013 se 
enmarcan en el ámbito de las líneas estratégicas de actuación comprometidas ante el Parlamento de 
Andalucía para el V mandato de la Institución. Entre éstos cabe reseñar: la atención específica a las 
consecuencias que para la ciudadanía está teniendo la situación de crisis económica, la mejora de 
nuestra presencia en la sociedad con la implementación de medios tecnológicos que faciliten el acceso 
a la ciudadanía a la Institución y un mayor nivel de comunicación y participación, desarrollo de los 
programas y medidas de protección de los derechos de las personas menores y la mejora de los 
servicios a prestar a la ciudadanía por  el Defensor del Pueblo Andaluz a partir de la reforma de su 
Carta de Servicios y la implantación completa de sistemas de calidad en el funcionamiento interno de 
toda la Institución.    

 En este ejercicio se ha producido la designación  como titular de esta Institución para el VI 
mandato de la misma, D. Jesús Maeztu Gregorio de Tejada, en sesión del Pleno del Parlamento de 
Andalucía celebrada el día desde el 12 de junio de 2013, cuyas líneas prioritarias de actuación para 
dicho mandato fueron expuestas en la Comisión de Gobierno Interior y Peticiones en su sesión del día 
10 de diciembre de 2013.    

 Durante el año 2013 la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz llevo a cabo 15.617 
actuaciones, un 0,3% más que en el 2012. Dentro de éstas, se tramitaron 6.926 quejas (un 4,3% menos 
que en el 2012) y se atendieron 8.691 consultas (un 4% más que en 2012), con especial atención a los 
temas de crisis económica. Asimismo, se han incrementando las actuaciones mediadoras realizadas 
desde esta Institución con dicho fin (137) un 19%. 
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 También en este ejercicio se han presentado al Parlamento de Andalucía los Informes Anuales del 
Defensor del Pueblo Andaluz y del Defensor del Menor de Andalucía y un Informe Especial sobre la 
situación de los enfermos mentales en Andalucía. En el ámbito de actividades de divulgación y 
concienciación ciudadana sobre sus derechos, se han desarrollado 461 actos divulgativos de derechos, 
13 Jornadas y  Seminarios,  se han editado  2 Guías divulgativas de derechos (Guía del derecho de 
acceso a la Información Ambiental y Guía de Coordinación en procesos de incapacitación) y una Guía 
orientativa del ejercicio de derechos de la ciudadanía para incorporar a la página web.  

 Entre las actuaciones de potenciación de las TIC para mejorar la comunicación con la ciudadanía 
destacar: la reforma de la página web y la ejecución de un plan social media que ha posibilitado 
nuestra la presencia efectiva de la institución en la Redes Sociales. En cuanto a la consolidación y 
extensión de la implantación de sistemas de calidad en nuestro funcionamiento, en este ejercicio se ha 
mantenido la certificación de AENOR del Departamento de Gestión Económica y se ha extendido 
ésta al resto de áreas de tramitación de quejas. También se han realizado las auditorías económica-
financiera y de gestión de quejas previstas.  

2. Entre los objetivos marcados para gestión económico-presupuestaria figuraba la ampliación de 
la concurrencia de licitadores a los procedimientos de adquisiciones de material y prestaciones de 
servicios. La ejecución de dicho objetivo ha supuesto la obtención de un ahorro del 27’70% en los 
procedimientos de más de 300 € iniciados en relación al importe de adjudicación con el importe de 
licitación.

 Como gastos a destacar en el ejercicio, debemos señalar las licitaciones de Guarda y Custodia de 
Archivos, Telefonía y Servicio de Datos, Servicio de Seguridad y Servicio de Limpieza, cuyos gastos 
representan aproximadamente el 25% de los gastos de Capítulo II. Por lo que respecta a otros gastos 
no periódicos, sigue primando el dedicado a la actualización del software y hardware, así como la 
realización de Videos institucionales divulgativos y desarrollo de la página Web. 

3. En el ejercicio 2013, se ha celebrado nuevamente un Convenio de Colaboración con la entidad 
CAJASOL para la realización de diversos programas, por el cual se han recibido para este fin un 
importe de 15.000 €, habiéndose recibido dentro del ejercicio el 50 %, destinándose la totalidad de la 
subvención a la organización de jornadas divulgativas de diversos estudios e informes realizados por 
la Institución. 

4. Cinco modificaciones de créditos se han realizado en el ejercicio económico 2013, respondiendo 
a los siguientes motivos: 

Generación créditos Convenio con Fundación CAJASOL, por importe de 15.000 € 
Transferencia al Parlamento de Andalucía de créditos del 0'7% Ayuda al Desarrollo para 
convocatoria conjunta de Subvenciones, por importe de 35.185 €. 
Reajuste créditos en Capítulo I, para atender pago de gratificación de jubilación, por 
importe de 6.900 €. 
Transferencia al Parlamento de Andalucía por la convocatoria ayudas extraordinaria para 
Filipinas, por importe de 15.079 €. 

5. En resumen, la ejecución del presupuesto de 2013 de la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz, 
con el desarrollo de la política de austeridad, la realización de las modificaciones presupuestarias 
referidas y la eficiencia en el gasto, ha representado que en el ejercicio 2013 se haya alcanzado un 
nivel de ejecución de 92,45% (4.652.794,74 €). Esta cifra de ejecución representa un importe inferior 
en términos nominales al presupuesto ejecutado en 2007, que ascendió a 4.726.734,44 €. 
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 A continuación detallamos la ejecución por capítulos: 

CAPÍTULO I 

 El presupuesto definitivo del Capítulo Primero ha ascendido, en el ejercicio 2013, a CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO euros (4.310.235 €), 
lo que supone un 85’65 % del total del presupuesto de la Institución, ascendiendo el porcentaje de 
ejecución al 93,17 %. 

 En el ejercicio 2013 se ha producido el nombramiento como titular de la Institución de D. Jesús 
Maeztu Gregorio de Tejada por finalización del mandato del anterior titular, D. José Chamizo de la 
Rubia.

 Dicho cambio ha supuesto, en primer lugar, la reducción del número de Adjuntías, pasando de 
cuatro a tres, en aplicación del artículo 8.1 de la Ley 9/1983 reguladora del Defensor del Pueblo 
Andaluz, en su redacción fijada por Ley 3/2012, de 21 de Septiembre, en su disposición final segunda. 
Por otra parte, en el proceso normal de sustitución del titular, se ha producido un periodo de vacancia 
de las Adjuntías que ha supuesto una reducción en el importe ejecutado correspondiente a las 
retribuciones de Altos Cargos. 

 De acuerdo con el artículo 34.1 de la Ley 9/1983, en relación con el artículo 27 del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Defensor del Pueblo Andaluz, la totalidad de la plantilla de la 
Institución tiene la condición de personal eventual, configurándose como sigue: 

Puestos  

Altos Cargos Núm. 

Defensor del Pueblo 1 

Adjuntos al Defensor 3 

Total 4 

Personal Núm. 

Secretario General 1 

Responsables de áreas, Gabinetes y Servicios 9 

Departamentos 7 

Técnicos Grupo I 15 

Técnicos Grupo II 3 

Negociados y As. Microinformática 10 

Secretarias 6 

Conductores 3 

Oficiales Gestión e Inform. 7 

Personal Auxiliar 7 

Total.... 68 
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CAPÍTULO II 

 La dotación para Gastos en Bienes corrientes y Servicios representa el 13,43% del total del 
presupuesto de la Institución, habiendo ascendido a SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
CIENTO UN euros (676.101 €). Como se ha señalado, es en este capítulo donde más se ha incidido en 
el ajuste presupuestario. De este modo, la cifra del ejercicio 2013, en cuanto a presupuesto definitivo, 
es aproximada a la fijada para el ejercicio 2005. Sin embargo, si consideramos el presupuesto 
ejecutado, el importe del ejercicio 2013 (591.733,81€) es inferior a la obtenida en el ejercicio 2004 
(710.014,45 €). No obstante las medidas de ahorro implantadas así como la mayor eficiencia en el 
gasto han permitido la realización de las actuaciones previstas por la Institución. 

 El grado de ejecución en este Capítulo ha sido del 87,52 %, con el siguiente desglose en las 
partidas más importantes: 

En gastos de edificio e instalaciones (incluye limpieza, 
               seguridad, mantenimiento, electricidad.etc) 221.325,19 € 

En gastos de transporte (renting, mantenimiento, combustible, 
                seguros, etc)   34.622,91 € 

En gastos de comunicaciones (telefonía, correos e internet)   49.485,81 € 
En gastos de informática   68.118,24 € 

 Por lo que respecta a la concreción de los gastos, debemos mencionar que durante el ejercicio 
2013 se han publicado, además del Informe Anual de la Institución y del Informe Anual de Menores, 
correspondientes al 2012, diversas publicaciones (Guía del derecho de acceso a la Información 
Ambiental y Guía de Coordinación en procesos de incapacitación). 

 En relación con la presentación de las publicaciones realizadas se organizaron o coorganizaron 
trece Jornadas de divulgación de las mismas entre las que podemos destacar: las IV Jornadas de 
Seguridad Vial, las Jornadas de Extranjería y Crisis y la celebración del VI Premio del Menor, cuyo 
acto público tuvo lugar en Baeza. 

CAPÍTULO IV 

 En el ejercicio 2013, tal como se ha realizado en los últimos años, con objeto de la convocatoria 
conjunta por parte del Parlamento de Andalucía, Defensor del Pueblo Andaluz y Cámara de Cuentas 
de Andalucía de la concesión de ayudas y subvenciones a actividades de cooperación y solidaridad 
con los países en vías de desarrollo, se  ejecutó una transferencia de los créditos correspondiente a 
dicha aplicación al presupuesto del Parlamento de Andalucía quien tramita las subvenciones que se 
adjudican.

 Asimismo, en el ejercicio 2013 se ha producido una modificación presupuestaria por alta de la 
aplicación 490.00 “Transferencia al Exterior” para atender las cuotas de inscripción a organismos 
internacionales. Por tal motivo el presupuesto definitivo del Capítulo IV ha ascendido a 7.300 €, 
siendo el grado de ejecución de un 87,76%. 

RESOLUCIÓN PRESUPUESTOS: Cuentas Anuales
2013

Código para validación: BWEQ6-N4PYG-R2D0T
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2014 a las 10:03:30
Página 24 de 56

El documento ha sido firmado por :
1.- Jefe de Administración de Defensor del Pueblo Andaluz.Firmado 13/03/2014 11:23

2.- Secretario General de Defensor del Pueblo Andaluz.Firmado 18/03/2014 08:58

3.- Defensor del Pueblo Andaluz de Defensor del Pueblo Andaluz.Firmado 19/03/2014 18:49

FIRMADO
19/03/2014 18:49

E
st

a
 e

s 
u
n
a
 c

o
p
ia

 im
p
re

sa
 d

e
l d

o
cu

m
e
n
to

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 (

R
e
f:

 1
6
9
6
4
 B

W
E

Q
6
-N

4
P

Y
G

-R
2
D

0
T

 8
D

6
3
C

5
3
1
6
6
7
A

C
A

1
7
6
7
6
B

D
D

8
E

A
D

6
8
B

C
9
0
B

5
3
4
2
A

3
F

) 
g

e
n
e
ra

d
a
 c

o
n
 la

 a
p
lic

a
ci

ó
n
 in

fo
rm

á
tic

a
 F

ir
m

a
d
o
c.

 E
l d

o
cu

m
e
n
to

 e
st

á
 F

IR
M

A
D

O
. 

M
e
d
ia

n
te

 e
l c

ó
d
ig

o
 d

e
ve

ri
fic

a
ci

ó
n
 p

u
e
d
e
 c

o
m

p
ro

b
a
r 

la
 v

a
lid

e
z 

d
e
 la

 f
ir
m

a
 e

le
ct

ró
n
ic

a
 d

e
 lo

s 
d
o
cu

m
e
n
to

s 
fir

m
a
d
o
s 

e
n
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 w

e
b
: 

h
tt

p
:/

/w
w

w
.d

e
fe

n
so

rd
e
lp

u
e
b
lo

a
n
d
a
lu

z.
e
s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Cuentas Anuales 2013

14 

CAPÍTULO VI 

 El gasto total del capítulo ha ascendido a TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y OCHO euros SESENTA Y CUATRO céntimos (38.978,64 €). Esta cifra, la más baja de los últimos 
ejercicios, es reflejo de las políticas de austeridad, limitándose las inversiones a atender la anualidad 
correspondiente a la Reforma de climatización e iluminación y a la adquisición del hardware mínimo 
necesario para la continuación de la planificación de virtualización y sustitución del parque 
informático existente. 

(b) Información de carácter financiero

1. Acreedores presupuestarios 

  A fecha 31 de diciembre de 2013, la cantidad reconocida y pendiente de pago ascendía a 
CIENTO VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO euros OCHENTA Y 
SIETE céntimos (124.494,87 €), correspondiendo todo el importe a operaciones del ejercicio 2013. 

 En la fecha de elaboración del presente informe, el saldo pendiente de abono asciende a 
CATORCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO euros CATORCE céntimos (14.965,14 €). 
La razón de no haberse realizado el abono obedece a que los servicios que contemplan las tres 
operaciones no se han recibido de total conformidad. 

 De acuerdo con la Carta de Servicios aprobada por Resolución del Defensor del Pueblo Andaluz 
de 22 de enero de 2013, en su art. 26.1.d).1, d), esta Institución se compromete, en relación con la 
administración económica, a “Pagar las facturas a proveedores en un plazo medio no superior a 15 
días, contados desde su conformidad”. El plazo promedio de pago de las facturas del ejercicio 2013, 
considerado no desde la conformidad sino desde la entrada en el registro de la Institución, ha sido de 
15 días, es decir, que se ha alcanzado con margen el compromiso de calidad. 

2. Acreedores no presupuestarios 

 Según los artículos 39 y 40 de las normas de gestión económica-presupuestaria del Defensor del 
pueblo Andaluz, publicadas en el BOPA 241 de 21 de mayo de 2009, los cobros que se produzcan en 
la Institución, al margen de los derechos presupuestarios reconocidos, tendrán la consideración de 
ingresos no presupuestarios, contabilizándose con la fecha efectiva del ingreso. Una vez practicada la 
liquidación del ejercicio, se realizará propuesta de mandamiento de pago a favor de la Tesorería 
General de la Junta de Andalucía por el importe de los saldos de ingresos no presupuestarios 
producidos en el ejercicio. 

 En el ejercicio 2013 no se han producido ingresos de interés, siendo el más importante los 
realizados en cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Provincial de Sevilla, de fecha 23 de 
diciembre de 1996, ratificada por el Tribunal Supremo, a favor de los intereses del Defensor del 
Pueblo Andaluz, por una cuantía global de 2.183,29. 

 Por otra parte, los intereses devengados a favor de la entidad por los saldos en cuenta corriente 
mantenidos durante dicha anualidad han ascendido a TRESCIENTOS SEIS euros NOVENTA Y 
CINCO céntimos (306,95  €). 

 Dado el nivel de ejecución del presupuesto de gastos de la Institución y los ingresos no 
presupuestarios realizados, se han producido remanentes conforme al siguiente detalle: 
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Concepto Importe 

Transferencias corrientes 4.640.469,25 

Transferencias de capital      39.011,75 

Total Transferencias recibidas 4.679.481,00 

Gastos corrientes 4.613.816,10 
Gastos de capital 38.978,64 

Total Gastos 4.652.794,74 

Remanentes presupuestarios 26.686,26 

Ingresos no presupuestarios   3.391,34 
Total reintegros..... 30.077,60 

 Proponiéndose el reintegro de dichos importes a la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

(13)  Conciliación entre saldo presupuestario y resultado económico-patrimonial

CONCILIACIÓN DEL RESULTADO PRESUPUESTARIO Y DEL RESULTADO 
ECONÓMICO-PATRIMONIAL DEL EJERCICIO 2013 

I. SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO - 

II. SALDO PRESUPUESTARIO DE EJERCICIOS CERRADOS -

III. TOTAL VARIACIÓN PRESUPUESTARIA (I + II) - 

1. GASTOS PRESUPUESTARIOS NO ECONÓMICOS 

1.a) Inversiones del presupuesto 38.979 

2. INGRESOS ECONÓMICOS NO PRESUPUESTARIOS -

3. GASTOS ECONÓMICOS NO PRESUPUESTARIOS 

3.a) Dotación para amortizaciones 137.872 

3.b) Periodificación de otros gastos devengados y no vencidos 2012 6.107 

3.c) Periodificación de otros gastos devengados y no vencidos 2013 (10.586) 

3.d) Pérdidas procedentes de Inmovilizado  - 

3.e) Remuneraciones pendientes devengadas y no vencidas 2012 (30.712) 

3.f) Remuneraciones pendientes devengadas y no vencidas 2013 31.997 

4. INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO ECONÓMICOS - 

IV. RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL (III + 1 + 2 - 3 - 4) (95.699) 
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(14)  Situación fiscal y otros aspectos legales

De acuerdo al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, el Defensor del Pueblo Andaluz es 
una entidad exenta. 

Actualmente el Defensor del Pueblo Andaluz, está al día en el cumplimiento de  obligaciones 
tributarias y Seguridad Social. 

De acuerdo a la normativa fiscal vigente, el Defensor del Pueblo Andaluz puede ser inspeccionado 
para los cuatro últimos ejercicios para todos los impuestos a los que está sujeto. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

FECHA Y HORA DE REALIZACIÓN 9:00, 31 de diciembre de 2013

SALDO SEGÚN LIBRO DE CAJA 237,40

UNIDADES TOTAL
Billetes de 500� 0
Billetes de 200� 0
Billetes de 100� 0
Billetes de 50� 1 50
Billetes de 20� 3 60
Billetes de 10� 5 50
Billetes de 5� 11 55

Monedas de 2� 0 0
Monedas de 1� 15 15

Monedas de 0,50� 3 1,50
Monedas de 0,20� 13 2,60
Monedas de 0,10� 9 0,90
Monedas de 0,05� 45 2,25
Monedas de 0,02� 4 0,08
Monedas de 0,01� 7 0,07

237,4

CHEQUES
JUSTIFICANTES 0,00
OTROS

237,40

ANTICIPOS 0

237,40

ACTA DE ARQUEO DE CAJA

EFECTIVO

TOTAL EFECTIVO....

OTROS FONDOS

SALDO DE CAJA......

TOTAL SALDO DE CAJA........

CERTIFICO: Que el efectivo y justificantes de caja arriba indicados, fueron 
verificados en mi presencia y devueltos a mi poder. No existiendo otros fondos, 
valores o documentos en mi poder que no hayan sido mostrados en el arqueo.

ARQUEO CAJA: Arqueo Caja 2013-12

Código para validación: I7NFS-TU0SV-OQ2VG
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449,08
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CONCILIACIÓN BANCARIA A FECHA:
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ANEXO VII 

CUADRO DE FINANCIACIÓN 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS
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 - ( P
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 I I )
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C
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N
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 D
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 C

A
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A

L
 C
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C
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L

A
N

T
E

E
JE

R
C

IC
IO

   2013
E
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R

C
IC

IO
   2012

A
U

M
E

N
TO

S
���
�
��
�
�
�
�	

D
IS

M
IN

U
C

IO
N

E
S

D
IS

M
IN

U
C

IO
N

E
S

A
U

M
E

N
TO

S

1. E
xistencias

a) E
xistencias

2. D
eudores

48.740,00
40.840,00

a) P
resupuestarios

48.740,00
40.840,00

b) N
o presupuestarios

c) P
or A

dm
inistración de R

ecursos de otros entes

d) V
ariación de provisiones

3. A
creedores

121.608,31
90.522,73

a) P
resupuestarios

64.479,01
32.943,59

b) N
o presupuestarios

57.129,30
57.579,14

c) P
or A

dm
inistración de R

ecursos de otros entes

4. Inversiones financieras tem
porales

5. E
m

préstitos y otras deudas a corto plazo
0,10

862,68

a) E
m

préstitos y otras em
isiones

b) P
réstam

os recibidos y otros conceptos
0,10

862,68

6. O
tras cuentas no bancarias

7. Tesorería
165.394,64

52.201,35

a) C
aja

292,27
602,35

b) B
ancos e instituciones de crédito

165.102,37
52.803,70

8. A
justes por periodificación

4.214,95
4.479,18

a) A
justes por periodificación D

eudores
4.214,95

4.479,18

b) A
justes por periodificación A

creedores

TO
TA

L
95.604,26

94.506,38
170.348,31

169.609,69
V

A
R

IA
C

IÓ
N

 D
E

L C
A

P
ITA

L C
IR

C
U

LA
N

TE
1.097,88

738,62
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